
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-055-2023-00240-00 

 

PRIMERO: SE ADMITE la demanda de responsabilidad civil instaurada por ALEX 

CARDOZO ARIAS contra ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a la actuación el procedimiento verbal de mayor cuantía, 

conforme a los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte convocada y córrasele traslado de la demanda y 

de sus anexos por el término veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

CUARTO: SE RECONOCE como representante judicial del extremo actor a la abogada 

ANGIE JHOHANA CASTELLON PINEDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
CB 
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